
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

e.

... de 19 8Lima, 25....0e.........
él Exp.!1?1110-88, presentado por la Federación Peruana de Motociclismo
sentido de que la Firma ''"COMERCIAL EL ANGOLO S.A." En representación -

la Firma YAMAHA MOTOR Co.,LTD. de Japón esté donando:
(2) Motocicletas YAMAH modelo YZ 250 año 1988

descrito en la carta de donación;

NSIDERANDO:

Nue, el Instituto Peruano del Deporte y las organizaciones integrantes del -
Sistema Deportivo y de acuerdo al inciso 19- Ar:,9.del Decreto Legislativo -
N?328- Ley General del Deporte, están autorizadas a aceptar donaciones de --
personas naturales ó jurídicas e Instituciones Depor -ivas Nacionales ó EX --
tranjeras;

e conformidad con lo establecido en el Ar 2 incisos 10 y 19. del Decreto
Negislativo N?328- Ley General del Deporte, Art.69. del D.S.N207-86-ED-Regla

Mento de la Ley General del Deporte y Art. 572 Ley 1124767 del Presupuesto -
para el Ejercicio Fiscal 1988; L

De acuerdo al Art.8de la Ley General del Deporte del Instic-uto Peruano del-
Deporte, tiene autonomía normativa, económica, técnica, financiera, adminis-
trativa y forma pliego presupuestal propio, pudiendo expedir Resolución Admi
nistrativa de aceptación, aprobación y utilización de donación del extranjero

»e Que, la Firma Jurfdica ''COMERCIAL EL ANGOLO S.A." en representación de YAMAH

Co. yLTD., de Japón está donando:
(2) Motocicletas YAMAHA modelo YZ 250 año 1988;

para ser utilizado por la Federación Peruana de Mo-ociclismo;
.

De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deportes de Afiliados
y las opiniones favorables de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección
Ejecutiva Nacional, y de conformidad con lo establecido por el Art.8, y 9.-
inciso 19- Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N,328;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,-ACEPTAR la donación que efectúa Firma "COMERCIAL EL AN

GOLO S.A." en representación de YAMAHA MOTOR Co.,LTD., de
Japón consistente en:

: (2) Motocicletas YAMAHA modelo YZ 250 año 1988,
, asZ7



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

i 25 MARZO 88.Za Lima, _23...de...... MARZO —  del9 88.
Y

Con, destino a la Federación Peruana de Motociclismo, y que pasará a
crementar el patrimonio del Instituto Peruano del Deporte ,debién-
dose despachar dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto Interna-
cional Jorge Chávez.

ARTICULO SEGUNDO.-La Oficina Central de Administración del IPD pro-
cederá a inventariar los bienes donados ,los cuales

| quedarán finalmente bajo la custodia o depósito de la citada Federa-
ción Deportiva Nacional, entidad que responderá de su debido uso has
ta la devolución correspondiente o hasta su baja por el IPD, previo-
informe de la Inspectoría Generale

ARTICULO TERCERO, -IRANSCRIBIR el contenido de la presente Resolución
a la Comisión Bicameral de Presupuesto del Congre-

so de la República, Contraloría General, Dirección General de Presu-
puesto Público, Dirección General de Aduanas, dentro de los diez - -
días calendarios siguientes a su expedición.

Regístrese y Comuníquese.

R.C.N./ DINADAF
OCD/ brr.



A Mec O205- 4N-Er. del>=Ls AA 7-77 INSTITUTO PERUANO A 2A NUMERO

7 . DEL DEPORTE CICLISMO
= (1. P:D.) E

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL Tf. 11.4 08
Fecha de INGRESO: 43. 2 8 ASUNTO! gg cestione resolución de

donabión de 02 MotocicletasHora: kAA e marca Yamaba, donado por Ja
Firw mer. E volsNumero de Folios: 7. y y A Firma Comereial El AñgoloLO) 0eX4o S.:A., on Tapresentación de

Registrado por: 7 20 la Firma Yamaha Motor .CóosTtd:
LI AIN del Japón oaParras [| ANTECEDENTES || INFORMAR No.

—|
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Observaciones:

[| ANTECEDENTES. [—] INFORMAR No.

||| ARCHIVO [[T Prep, RESPUESTA

[-] CONOCIMIENTO [] TOMAR ACCIÓN
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Pase a: [-] ANTECEDENTES [] INFORMAR No,
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INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
DEL DEPORTE

Afiliado a la FIM Y ULM

OP.Ne
010-PPEN-88

Lima, 11 de pebrero de 1,988

señor
Rodolfo gremer Nicoli
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS 1110
Presente.-

REI D,sr. DirectoryLoba EL
Firma czcucoos memoro bas nineanos rones commonos

Tengo el a fin de comunicarle que la
Firma "COMERCIAL EL ANGOLO SeAe" en representación de la pirma -
YAMAHA MOTOR Co., LTD del Japón,está Donando 02 Motocicletas de
acuerdo al detalle siguiente:

(2) Motocicletas MARCA: YAMAHA MODELO: YZ 250 AÑO: 88 -

Las mencionadas motocicletas serán embarcadas desde el puerto Ja
ponés y arribarán al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez de LI
ma-Perú; las mismas que serán utilizadas durante el Campeonato -
Nacional pescentralizado de Motocross, programadas por esta Federación.
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle -los sentimientos de nuestra mayor consideración,

Atentamente,

.... .. soocoroocecroocacecocococcace.7ING. LUIS BAIGORRIA ea NG. LABERTO PARODI PERNADEZ PRADA
TESORERO PRESIDENTE

......

FPEM/APF?P/LEGAe.C./ Arch.

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU - TELEFONO 355486 - Sio11O



IA COMERCIAL
EL ANCOLO 3.A.

Of. Principal - Pucallpa: Carretera Federico Basadre Km. 23

F- 621

Teléfono 6598 - Telex 95454

GA. 020/88/CEASA

Lima, 09 de Febrero de 1988

Señores
FEDERACION NACIONAL DE MOTOCICLISMO
Ciudad

Att.: Sr. Tommy Ríos

De nuestra consideración:

Nos es grato dirigirnos a ustedes a fin de comunicarles que, nuestra representada, la firma Yamaha Motor Co., Ltd. de Japón, ha de
cidido donar para el presente año, dos (2) motocicletas YAMAHA mo .

delo YZ250, Versión 1988, con el objeto de seguir fomentando y —-

apoyando el deporte del motocross en nuestro país.
Asimismo, les informamos que dichas unidades serán embarcadas des
de puerto japonés, teniendo como destino final el puerto del —-

Callao.

Agradeciendo la atención dispensada y con el gusto de saludarlos,
quedamos de ustedes,

Atentamente,

ERL:rtg

SUCURSALES: —SULLANA: Jr. San Martín 697 - TIf. 2107
—TARAPOTO: Juan Vargas 153 - TIf. 2363
—LIMA: Av.Argentina 1790 Tlf.

246530-329185

C

OPPSET PIURA GRAF



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

e
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)

Afiliado a la FIM Y ULM

INFORME TECNICO DE LA FEDERACION PERUANA DE MOTO
CICLISMO SOBRE EL DEPORTISTA AFILIADOS TOMAS RIOS
CAVALLERO.

El deportista en mención, es un deportista que figura en el xan-
king de la Federación, viene representando al Perú desde años -atras en forma sobresaliente en las intervenciones Internaciona-
les tales comos

4% CAMPEON LATINOAMERICANO POR '8 VECES CONSECUTIVAS
% CAMPEON EN PRE-MUNDIAL DE MOTOCROSS CATEGORIA 250cc - VENEZUELA

4 CAMPEON EN SUPERCROSS INTERNACIONAL 1986, etc.

Lima, 11 de Pebrero de 1,988

£ 1Aoccootoconococoaoicoso
SION DE MOTOCROSS

LUIS BAIGORRIA GIRIBALDI

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351488 - 910110



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios o 0 yAceptación de Donación al Amparo del D.L-.tTO 19328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28——
( 19

) reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MotocicLISMO
DEL DEPORTE7 -

Yo, SL EAS. 0). dE IUADO, . con domicilio Legal en An)Ea :

LIS ALO, AA Adentificado con L.E.N* OB ZLEL... LN eenniacanonaas
en representación de mi menor hijo LOAD ai.AA LAR, declaro que

7 , ehe obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: GUA Tipo:27.7
Año:4..A.d.... Motor N* ........ Chasis N? ..........., Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N? ............ de fecha e erecrecón

«....OAe fecha .....eeee..Ó La Resolución de Aceptación de Donación N? .......
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:
1% A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por la% Federación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-

Ligas de ..o.. vecrreocoooooooaoaaoararveorerero erecececorro
29. A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Com

petencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-

guiente escala:
0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -pinal que establese el D.S. N9 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso$: no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2?,
1% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en loque establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.

>%* A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibil:dad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor*.i!iado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,“il cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación Válido, para el computo señalado en el 2?,
Lima de 77

e 1985

-ertificación Notarial Nom v— ——
CASILLA: ESTADIO NACIUNÁL:



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

. PCI Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios.o /7,,-. Aceptación de Donación al Amparo del D.L o
NOS 19328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28-— == ——

L
19

) reglamento de la Ley General de Aduanas.
y

1

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MoTocicLISMO L

DEL 2, > 4205Dr N Ls >,

YO, ALLA.E ME [17 AZ, con domicilio Legal en LLO, e . Aa. ,
7 X”— 7 identificado con L.E.N* 0772/27... Le TaNOercrcore.. ....

en representación dre mi rm hijo LOADIZ Bolaa, declaro que
he otenido una Motocicleta de competencia, Marca:AA tipo:742>LACA Motor NI ........ Chasis N9 .....Qco...2e2. , Y para poder acogerme

: la Liberación de Derechos Arancelarios N? .....eeoercoo. de fecha ...coe.recee.o.
0 La Resolución de Aceptación de Donación N% ......eereeo de fecha .......... -

a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:
1% A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por la% Federación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-

Ligas de ..eQeo.eeocorereoooreco e ooococcecosoorocrcroroo e ....
2> A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al Precio

CIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no partícipar cuando menos en un 75% de las Com
Para el computo de este procentaje, regirá la si —-petencias Programadas.

guiente escala:
0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes

50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes
74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes
75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

fS En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se
podra realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -
Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -vital que establese el D.5. N9? 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley Genesal de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar una
Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -»istrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En casoS no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos
Arancelarios dispuestos en el punto 2.

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, Óó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-
cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en lo
que establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.

* A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibiJidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor
Af:liado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,rl cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación váli
de, para el computo señalado en el 2?, _

Lina/ 3 1985

n

"ertificación Notarial Nombrei

CASILLA. ESTADIO NACIÓN PUERTA 29 — LIMA. PERU - TELEFONO 24 6688



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios-o 1: IÓAceptación de Donación al Amparo del D.L.
19328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28 —-=-
reglamento de la Ley General de Aduanas.

vINSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MorocicLIsmMO
EL DEPORT

Yo, Teresl ao!2Aca .. CON domicilio Legal en Aa ZA, ..AUALA.... identificado con LEN: OQUZZLELaeEen representación de mi menor hijo Var MALAIdec ro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: AAA. tipo:eAeaño: 2247 Motor N*? ..... ... Chasis N% .....eoo.eo..) y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N' e eerrcocroee. Ade fecha ....o.e....Ó La Resolución de Aceptación de Donación N* ...... ...”... de fecha ........e..a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:
1% A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laFederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs óLigas de .....ño...ererearermeoreoo e e oeoroerocorcerorscarersedevraorrodooadoooocooro
2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-guiente escala:

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. N” 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En casoS:: no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2?,

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-.cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en loque establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.
* A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación Válido, para el computo señalado en el 2?,

— —
Lima, /4/ € 1985

ertificación Notarial -Nombre:
CASILLA: ESTADIO NACIONAL” PUERTA 97- UMA.PERU - TELEFONO 24-6688



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

gotita ene, Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios o... 07E. " . Aceptación de Donación al Amparo del D.L.
1%328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28 —

reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MorocicLISMO
DEL DEPORTE

7), 0 o —_ .
Yo, 7aen£ Zo deEo, domicilio Legal en aa),EZAeAD. AA identificado con LE. N9 72 o Le TN O nuerorocerene.. . Ls o 2 7en representación de mi menor hijo ZaAL APdecaro queAa ; ahe obtenido, una Motocicleta de competencia, Marca;leed TipoZ2.NO«—Año:77D Motor N*% ........ Chasis N*% ..........., Y para poder acogerme

No de fecha ...........a la Liberación de Derechos Arancelarios
..de fecha ...

Ó La Resolución de Aceptación de Donación N% ..........1 favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-tuto Peruano del Deporte, me comprometo:
1% A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laFederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —Ligas de *eeeeroecrecrcacoodecorrrarodoororoevocva0oaaovowreavoacereo

2% A entregar a» la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-guiente escala:
0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

15 En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -“otocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -sinal que establese el D.S. Neo 455-84-EFC Art,.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -elstrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En casole no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechosrancelarios dispuestos en el punto 2?,
:9 En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci —-dente, ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en, loque establese en estos casos al D.S., 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.
* A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación vVálido, para el computo señalado en el 29, _

,

rtificació NN icrtificación Notarial Nombk
CASILLA: ESTADIO NACIDNÁ - 29/7- LIMA. PERU - TELEFONO 24-6688



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios o 2Aceptación de Donación al Amparo del D.LY
119328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28 <=

reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MortocICLISMO
EL DEPORTE;

YO, Teo , 25Made .. CON domicilio Legal en Aaa) ETA ..A2AGDLA, identificado con L.E.N* 2773 aL. L. TN O.nereneono. me.
en representación de mi menor hijo Fear ;

, AIETAdeclaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: ALZA. tino:eAeMo: 27. Motor N* ....Ñ..... Chasis N9% ..........., Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N? e eecrrcccaea. de fecha ......... E.
ó La Resolución de Aceptación de Donación N* ............ de fecha .........e.e.a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-tuto Peruano del Deporte, me comprometo:
1% A participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laFederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-Ligas de .......eeereredaoraoo * enocrorecrocorororarvercoo *eoccrro.rorereroracoo
2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-guiente escala:

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori —-ginal que establese el D.S. N* 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En casoSV: no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2.

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en loque establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.
5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfilsado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación Válido, para el computo señalado en el 2",

Lima, /4”
ertific ó Larioe icación Notarial Nombre:

CASILLA: ESTADIO NACIÓN > RTA 29/— MA - PERU - TELEFONO 24-6688
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pNETTUTO PEPA outraDirección 124>INSTITUTO PERUANO eA NEDEL DEPORTE ASUNTO: Donación de (2) Motodictetda YAMAHA: oape Federación Peruana d MOLOCLER y OC
RECTA

INFORME N*, 047-0AJ-6886

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de negistro N. 1110-88 La Federación Peruana de-
Motocictismo, manigiesta qué La Firma "COMERCIAL EL ANGOLO S.A."en ne
presentación de La Firma YAMAHA MOTOR CO, LTD. de Japón, consistente-
en (2) Motocictetas YAMAHA, referido en La Carta de Donación. El IPDiz y Las organizaciones integrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a
Los incisos 10 y 19 del Mt. 9del D.L. N”. 328-Ley General del Depor
te, están autorizadas a aceptar donaciones de personas jurídicas y na
tunales o instituciones nacionales o extranjeras. Consecuentemente -
de acuerdo al Art. 8*del negerido dispositivo Legal, el IPD tieneaú-tonomía normativa, económica, técnica, financiera y administrativa y-
$o/ma pliego presupuestal prapio, debiendo expedir Resolución Adminis
trativa de aceptación, aprobación y utilización de La referida dona -
ción en el extranjero.

2.- Esta 0AJ opina procedente aceptar La donación realizada en el extran-
jero por La Firma "COMERCIAL EL ANGOLO S.A." en representación de La-
Fúnmma YAMAHA MOTOR CO. LTD. de JAPON, consistente en:

- (2) Motocíctetas YAMAHA modef£o YZ 250 año 1986

con destino a La Federación Peruana de Motocictismo en óavon de su de
portista afiliado Sn. Tomas Ríos Cavallero, La misma que pasará a ince

Sn mentar el patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por
La Aduana del Aeropuerto Internacional "Jorge Chávez". Asimismo esta
Jefatura recomienda que el contenido de La Resolución de Aceptación -
de Las mencimadas donaciones sean transcritas a La Comisión Bicameral
de Presupuesto del Congreso de La República, Dirección General de Pre
supuesto Público, Contraloría General, Dirección General de Aduanas,
dentro de Los diez déías de su expedición, en aplicación de £o dispues
to en Los incisos 10 y 19 del Art. 9 del Decreto Legislativo WN. 3268-
Ley General del Deporte y Art. 69% de su Reglamento aprobado por D.S.
N*. 007-86-ED y Art. 57%del D.L. N*. 24767-Ley del Presupuesto de La
República para el Ejercicio Fiscat 1988,

Lima, 18 de Marzo de 1988

———]—]——]—————];—]TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
Abogado Jefe Oficina de Asesoría Juridioa

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

DE 2 DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS
A 2 JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO : DONACION DE (2) MOTOCICLETAS MARCA YAMAHA

MODELO YZ 250 Año 1988,
REFERENCIA : EXPEDIENTE N*1110-88
FECHA : 192,88:

L Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de
hacerle llegar el expediente de la referencia, mediante el cual la Federa-
ción Peruana de Motociclismo, nos hace conocer sobre la donación que esta-
recibiendo del exterior consistente en:

(2) Motocicletas YAMAHA modelo YZ 250 año 1988,La presen-
te donación cuenta con la aprobación de la Dirección a mi cargo,

Agradeceré se sirva emitir el informe legal de acuerdo a
ley, para proseguir con el trámite.

R.C.N./DINADAF
OCD/brr.


